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1.  DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

1.1 Tipo de Presupuesto Asignado Funcionamiento 

1.2 Objeto contractual 

SERVICIO DE REVISION, MANTENIMIENTO Y 
RECARGA DE LOS EXTINTORES DE LA IE COLEGIO 
DE SAN SIMON. 
 

ITEM 
Clasificación 

UNSPSC 
 Producto 

1 72101509 

Servicios de mantenimiento o 
reparación de equipos y 
sistemas de protección 
contra incendios.. 

 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

2.1 Fecha de elaboración del estudio previo: 
(dd/mm/aaaa) 

23 de abril de 2021 

2.2 Modalidad de selección: Régimen especial 

2.3 Tipo de Contrato:  Servicios 

2.4 Dependencia: Pagaduría Otro: 

3. De conformidad con lo previsto en el ARTICULO 29 CONTENIDO DE ESTUDIOS PREVIOS Y ANALISIS 
DEL SECTOR, del acuerdo Nº 002 de 24 de marzo de 2021, la Institucion Educativa Colegio de San 
Simon procede a efectuar el estudio correspondiente: 

3.1 Descripción 
de la necesidad 
que se pretende 
satisfacer con el 
proceso de 
contratación 

El Rector de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMÓN, Licenciado 
DAGOBERTO PÓRTELA, en procura de mantener en perfecto estado todos los 
elementos de la institución y aún más los de seguridad como el caso de los extintores 
elementos básicos para seguridad de cualquier inmueble en atención de incendios dado 
que son artículos para apagar el fuego que puede generar en alguna área del edificio, 
ayudando a contener una propagación del mismo así mimo atendiendo los fuertes 
climas que se vienen presentado en la ciudad. El mantenimiento en condiciones de 
estos artefactos es de una importancia vital, deben ser revisados periódicamente 
(chequear su carga una vez que fueron utilizados) y asegurarnos siempre que se 
encuentre en óptimas condiciones) 

La I.E tiene ubicado extintores en diferentes puntos los cuales requieres su respectivo 
mantenimiento y recarga para estar preparados en caso de presentarse alguna 
eventualidad  
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Por todo lo anterior es viable, conveniente y oportuno adelantar el proceso de 
contratación con proponentes que tengan la capacidad de ofrecer los mejores precios 
y lo requerido para satisfacer las necesidades aquí planteadas y la necesidad se 
encuentra dentro de la utilización de recursos, numeral 2. Mantenimiento, 
conservación, reparación, mejoramiento y adecuación de los bienes muebles e 
inmuebles del establecimiento educativo, el artículo 2.3.1.6.3.11 del decreto 1075. 

3.2 Análisis del 
sector 

A) ASPECTOS GENERALES 
 

• Perspectiva legal 

La presente contratación se realiza amparada en el decreto 1075 de 2015, por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación y el plantel 
educativo al ser de un régimen especial realizara sus procedimientos de acuerdo al 
manual de contratación acuerdo No 02 del 24 de marzo de 2021, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE REGLAMENTA LOS PROCEDIMIENTOS, FORMALIDADES Y 
GARANTÍAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS FONDOS 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS, Y EN ESPECIAL LA CELEBRACIÓN DE 
CONTRATOS CUYA CUANTÍA NO SUPERE LOS VEINTE (20) SALARIOS 
MÍNIMOS MENSUALES LEGALES, EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO 
DE SAN SIMON” aprobado por consejo directivo y cumpliendo lo estipulado en los 
principios de la contratación pública en general 

• Perspectiva técnica, comercial y organizacional 

La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a 

una parte de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, 

guardan una unidad y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de 

acuerdo a los procesos de producción que ocurren al interior de cada uno de ellos. 

 
Según la división de la economía clásica, los sectores se dividen en los siguientes: 
Sector primario o sector agropecuario. 
Sector secundario o sector Industrial. 
 
Sector de comercio: actividad socioeconómica consistente en la compra y venta de 
bienes, sea para su uso, para su venta o para su transformación. Es el cambio O 
transacción de algo a cambio de otra cosa de igual valor 
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En julio de 2020 las ventas reales del comercio minorista disminuyeron 12,4% y el 
personal ocupado disminuyó 5,2% en relación con el mismo mes de 2019. Excluyendo 
el comercio de 
combustibles, la variación de las ventas reales del sector fue de -10,5%. 
 
B) ESTUDIO DE LA OFERTA 
 
Teniendo en cuenta que el servicio a adquirir lo puede proveer cualquier compañía que 
desarrolle su actividad en el país, se puede decir que este servicio tiene un alcance a 
nivel nacional por lo tanto los servicios requeridos cuentan con mercado 
de comercialización y existen diversas empresas como: 
 

✓ ADRENALINA 
✓ SOLSEG 
✓ SEGURIDAD INDUSTRIAL GLOBAL 
✓ FUMIGACIONES Y EXTINTORES 

 
C) ESTUDIO DE LA DEMANDA 
 
Se analizó consultando en el SECOP se puede apreciar que la mayoría de las entidades 
públicas realizan procesos licitatorios para la contratación de este tipo de adquisiciones, 
cuyas condiciones particulares para procesos de contratación de entidades públicas 
fueron analizadas y tenidas en cuenta, a través de los documentos publicados en el 
SECOP, los cuales se relacionan a continuación: 
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3.3 Actividades a 
desarrollar 

ITEM DESCRIPCION PESO CANT 

1 Multipropósito ABC recarga y mantenimiento 10 libras 18 

2 Extintor verde agua, recargada y mantenimiento 20 libras 1 

3 Multipropósito ABC recarga y mantenimiento  20 libras 9 

4 Solkaflam A recarga y mantenimiento 3.700 gr 23 

5 Extintor ABC recargar y mantenimiento 30 libras 3 

6 Extintor agua a presión, recarga y mantenimiento 2.5 gl 5 
 

4 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMÓN 

4.1Especificacion
es del Objeto 
Contractual 

1. El mantenimiento y la recarga se deberá efectuar de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la norma técnica colombiana, garantizando el óptimo estado y 
operatividad de los extintores, de acuerdo con lo estipulado en la propuesta y 
documentos contractuales 

2. El futuro contratista deberá realizar la revisión de cada uno de los extintores y emitirá 
el diagnostico correspondiente, para efectuar las reparaciones correspondientes, 

3. El contratista deberá garantizar que los químicos y productos utilizados para las recargas 
son de buena calidad,  

4.  Los extintores que requieran recarga deben ser transportados por el contratista desde 
las instalaciones de la Institución Educativa Colegio de San Simón, al sitio donde se 
realizará la recarga, sin costo adicional para la Entidad. Para el traslado de los extintores 
fuera de las instalaciones de la Fiscalía General de la Nación para su reparación, revisión 
y mantenimiento, el contratista asume el riesgo y costos que se deriven de dicho 
traslado, como daños o averías en los componentes físicos o accesorios, robos del 
mismo, incendio y cualquier otro hecho.  

5. Los trabajos de revisión y mantenimiento incluirán limpieza de válvulas, vástago y 
cilindros y verificación de los mismos. De igual forma debe contemplar el cambio de 
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retenedores y anillos. El cambio de manómetros se efectuará en los casos en que se 
requiera de acuerdo a la verificación de su funcionamiento. En este sentido, el futuro 
contratista se comprometerá a suministrar repuestos nuevos que correspondan al tipo 
o clase de cada extintor al que se efectué la respectiva recarga y mantenimiento. 
Igualmente, para palancas de disparo, tubo sifón que se encuentren en mal estado 

6. Los extintores se deberán dejar ubicado en el plantel educativo en su espacio 
correspondiente 

7. Los cilindros se entregarán marcados debidamente con etiquetas según el tipo de 
agente extintor que contenga, con su respectiva fecha de vencimiento 

8. RECLAMOS En caso de que los extintores presenten problemas, el contratista deberá 
atender los reclamos, devoluciones y/o elementos defectuosos o de especificaciones 
diferentes a las requeridas en un término máximo de tres (3) días. 

9. El futuro contratista deberá realizar los trabajos de mantenimiento con personal 
calificado para tal efecto, así mismo emplear materia prima, repuesta y accesoria nueva 
y de primera calidad.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Todo trabajo que se emprenda sin aprobación del Supervisor, será 
asumido por cuenta y riesgo del Contratista, quien renuncia anticipadamente a cualquier 
reconocimiento por este concepto; en tal evento. 

4.1.1 
Obligaciones 
generales del 
Contratista: 

1.Suscribir oportunamente el Acta de Inicio del contrato conjuntamente con el supervisor del 
mismo. 2. Dar trámite oportuno a los asuntos que le sean asignados en desarrollo de las 
obligaciones contractuales. 3. Cumplir con el objeto y las obligaciones contractuales 
conservando un comportamiento de cordialidad y buen trato con las autoridades y entidades 
sujeto de atención de la I.E. así como con los funcionarios y contratistas de la entidad, tanto 
en las instalaciones de la misma como donde quiera que se desarrollen las actividades derivadas 
del contrato. 4. Informar sobre los actos o conductas irregulares o ilícitas de los cuales tenga 
conocimiento, que sean realizados por cualquier persona relacionada con los proyectos y las 
actividades a cargo de la entidad.  5.Guardar la debida reserva y confidencialidad sobre la 
información y el contenido de los documentos que deba conocer con ocasión del contrato de 
prestación de servicios.  6. Mantener al día sus pagos al sistema general de seguridad social en 
salud, pensiones y riesgos profesionales los cuales deberán ser liquidados de acuerdo a decreto 
1273 de 23 de Julio de 2018. 7. Conservar y proteger en buen estado todos los elementos, 
equipos y documentos que se hallen bajo su responsabilidad para la realización de actividades 
de acorde a los contratos 8. Cumplir con los protocolos de bioseguridad establecidos por el 
Gobierno nacional, departamental o municipal para efectos de mitigar y realizar el adecuado 
manejo de la pandemia covid 

4.2 Obligaciones 
de la 
INSTITUCION 
EDUCATIVA 

1. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato  
2. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar 

las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a cargo y como consecuencia de la 
suscripción del contrato 

3. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el 
cumplimento de sus obligaciones contractuales 

4. Realizar la supervisión del contrato 



 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMON 
IBAGUÉ - TOLIMA 

Resolución Número 900 de Diciembre 15 de 2.005 
Nit. 890.700.684-0  

F-120-11-5            

Gestión 

 Documental 
PAGADURIA 

ESTUDIOS DEL SECTOR Página 6 de 12 

 

Carrera 5, entre calles 33 y 36 Ibagué - Tolima, Colombia 
Teléfono PBX: (8)2641519 – (8)2661612 

  Página Web: www.colegiodesansimon.edu.co 

 

 

5.MODALIDAD DE CONTRATACION 

5.1 Modalidad de 
selección, 
justificación y 
fundamentos 
jurídicos. 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMÓN, en desarrollo de lo previsto en la 
modalidad excepcional, consagrada en la Ley 715 de 2001 Artículo 13; Decreto 1075 de 26 de 
mayo de 2015, por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 
educación; y el ARTICULO 27º. CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS CUYA 
CUANTÍA NO SUPERE LOS DIEZ (10) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES. (*) 
- Para la contratación de bienes y servicios cuya cuantía no supere los diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales del Acuerdo No. acuerdo No 02 del 24 de marzo de 2021, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE REGLAMENTA LOS PROCEDIMIENTOS, FORMALIDADES Y GARANTÍAS PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS, Y EN 
ESPECIAL LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS CUYA CUANTÍA NO SUPERE LOS VEINTE (20) 
SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES, EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO DE 
SAN SIMON 

6.VALOR, DISPONIBILIDAD Y FORMA DE PAGO 

6.1 Valor 
Estimado del 
Contrato y 
Justificación 
del Mismo 

El valor estimado del contrato es de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS 
PESOS ($4.906.500, 00), y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato.  
 

Ítem Tipo Fuente Valor 

1 FSE         $4.906.500 

 

JUSTIFICACION: Según el manual de contratación del plantel educativo procedió a solicitar 

dos (2) cotizaciones en el sector, para promediar el valor y así obtener el presupuesto oficial 

ver anexo (análisis de precios del mercado) 

6.2 Certificado 
de 
disponibilidad 
Presupuestal 

 
La contratación, cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 

Número: CD3-2021000013 

Valor: $4.906.500 

Autorizados por  Rectoría 

Rubro 21 FUNCIONAMIENTO 
2102 GASTOS GENERALES 
210202 ADQUISICION DE 
SERVICIOS 
21020206 MANTENIMIENTO 
MOBILIARIO Y EQUIPO 
2102020606 Mantenimiento 
Mobiliario y equipo -Recursos del 
balance gratuidad 
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21 FUNCIONAMIENTO 
2102 GASTOS GENERALES 
210202 ADQUISICION DE 
SERVICIOS 
21020206 MANTENIMIENTO 
MOBILIARIO Y EQUIPO 
2102020602 Mantenimiento 
Mobiliario y equipo -Recursos 
conpes 

 

6.3 Forma de 
Pago del 
Contrato 

 
La forma de pago del contrato. Será la siguiente: 
 
La INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO DE SAN SIMÓN pagará al contratista  en un único pago 
del 100% del valor del contrato, una vez prestado el servicio,  previa certificación a recibo a 
satisfacción por parte del supervisor junto con informe de supervisión, presentación de la 
factura o documentos equivalente, la cual debe incluir IVA y demás impuestos de ley si hubiera 
lugar, informe de actividades con registro fotográfico suscrito por el contratista y acreditación 
del cumplimiento del pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así 
como parafiscales 
 
Las demoras en el pago originadas por la presentación incorrecta de los documentos requeridos 
serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza 
 
Bajo ninguna circunstancia se realizarán anticipos o pago anticipado 
 
Parágrafo 1 Si el futuro contratista está obligado a facturar electrónicamente, deberá 

presentar factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para 

el pago, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, 

en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020 

7. DOCUMENTOS REQUERIDOS 

7.1. Capacidad 
Jurídica 

• Propuesta Economica suscrita por el proponente 
• Carta de Presentacion de la propuesta con la respectiva descripcion del servicio a 

contratar. La carta de presentación de la propuesta debe estar suscrita por el 
representante legal de la persona jurídica o por el representante designado por los 
miembros del consorcio o de la unión temporal. 

• Copia de Cédula de Ciudadanía si el proponente es persona natural, si es persona 

juridica copia de la cedula del representante legal. 

• Fotocopia de Libreta Militar (Masculino menor de 50 años), si es persona natural, si es 
persona jurídica el del representante legal. 
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Esta verificación, se efectuará únicamente, respecto de los representantes legales que 
sean hombres menores de 50 años, nacionales colombianos y aplicará para su 
participación en el presente proceso, sin embargo, el representante legal del 
proponente adjudicatario, deberá tener resuelta su situación militar, a efectos de la 
suscripción del contrato, conforme a lo dispuesto en las normas señaladas 
anteriormente. 

• Certificado de Existencia y Representacion Legal, actualizado con fecha de expedicion 
no mayor a 30 dìas, la actividad economica debe estar relacionada con el objeto a 
contratar. 

• Certificación de aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales suscrita por el 
Revisor Fiscal (si está obligado a tenerlo) o por el Representante Legal, con fecha de 
expedición no mayor a 30 días. (Si la certificación es suscrita por el Revisor Fiscal debe 
allegarse: Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y Certificado Junta 
de Contadores), cuando se trate de persona jurídicas, si es con persona natural 
documentos mediante los cuales se acredite que el posible contratista se encuentra 
afiliado al Sistema de Seguridad Social (Salud y Pensión) en calidad de cotizante. No se 
aceptan afiliaciones a SISBEN, ni en calidad de beneficiarios, el posible contratista debe 
solicitar la desvinculación temporal del SISBEN, de ser el caso. 

• Registro Unico Tributario de la DIAN (RUT), Actualizado( la actividad economica debe 
estar relacionada con el objeto a contratar) 

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
Nación, en caso de tratarse de persona juridica el del representante legal y el de la 
entidad 

• Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la 
Contraloría General de la República. en caso de tratarse de persona juridica el del 
representante legal y el de la entidad. 

• Certificado de antecedentes judiciales si es persona juridica el del representante 
judicial. 

• Certificado registro nacional de medidas correctivas RNMC La ENTIDAD, consultará el 
Certificado de registro nacional de medidas correctivas expedido por Portal de Servicios 
al Ciudadano PSC (srvpsi.policia.gov.co ) del Proponente, persona natural o jurídica 
(Representante Legal). 

• Formato único hoja de vida (DAFP), del Departamento Administrativo de la Función 
Pública debidamente diligenciada, para persona natural como jurídica. 

• Carta de no encontrarse incurso de ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad 
que tratan los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993 y demás normas correspondientes 

• Cuenta bancaria  

7.2 Experiencia 
• Anexar máximo dos (02) contratos, certificación y/o acta de liquidación de contratos 

ejecutados cuyo objeto sea similar al de la presente convocatoria, 
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8 MATRIZ DE RIESGO, GARANTIAS, SUPERVISION 

8.1 Matriz de 
riesgo 

Los riesgos y asignación de responsables que la entidad estima se pueden presentar durante 
las etapas del proceso de contratación son los siguientes:  
RIESGOS INHERENTES AL PROCESO DE SELECCION 
 

RIESGO APLIC
A 
SI/NO 

RESPONSAB
LE 

La modalidad de selección del contratista no es adecuada para 
la cuantía del contrato o el bien servicio u obra necesitado. 

SI ENTIDAD 

Los requisitos habilitantes no son los apropiados para el Proceso 
de Contratación y no es posible encontrar proponentes que los 
cumplan incluyendo los Riesgos relacionados con la habilidad 
para determinar requisitos habilitantes consistentes con el 
Proceso de Contratación y con el sector económico en el que 
actúan los posibles oferentes. 

SI ENTIDAD 

La descripción del bien o servicio requerido no es claro. SI ENTIDAD 

Falta de capacidad de la Entidad Estatal para promover y 
adelantar la selección del contratista, incluyendo el riesgo de 
seleccionar aquellos que no cumplan con la totalidad de los 
requisitos habilitantes o se encuentren incursos en alguna 
inhabilidad o incompatibilidad. 

SI ENTIDAD 

 
RIESGOS RELACIONADOS CON LA EJECUCION DEL CONTRATO 

TIPO DE 
RIESGO 

DESCRIPCION Y ACCION IMPAC
TO 

VALORA
CION 

RESPON
S BLE 

Económico INCREMENTO DE LOS PRECIOS: En 
cuyo caso el contratista seleccionado 
no podrá superar el precio ofrecido en 
la propuesta durante la vigencia. 

MODERA
DO 

2 CONTRAT
ISTA 

Incumplimie
ntos de las 
obligaciones 
del contrato 

Será responsabilidad total del 
contratista cumplir con las 
obligaciones a cargo suscritas por él 
en el contrato, con excepción de 
situaciones de fuerza mayor y/o caso 
fortuito. 

MAYOR 3 CONTRAT
ISTA 

Calidad del 
Servicio 

El contratista es total y absolutamente 
responsable de la calidad del bien y/o 
servicio ofertado. 

MAYOR 3 CONTRAT
ISTA 

Técnicos En caso que en el curso del contrato 
cambien las especificaciones técnicas 
del objeto a contratar, que afecte de 
manera grave la ejecución del mismo, 

MODERA
DO 

2 CONTRAT
ISTA 
ENTIDAD 
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se deberá concertar entre las partes 
los valores que impliquen estos 
cambios. 

Legales Cambios de legislación en la materia 
específica a contratar. Se deberá 
concertar entre las partes las 
modificaciones que impliquen estos 
cambios. 

MODERA
DO 

1 CONTRAT
ISTA 
ENTIDAD 

Tributarios Cambios en la carga impositiva para 
este tipo de contratación. Se deberá 
concertar entre las partes las 
modificaciones que impliquen estos 
cambios 

MODERA
DO 

2 CONTRAT
ISTA 
ENTIDAD 

Ambientales Que afecte el medio ambiente o 
acatamiento de las disposiciones del 
ámbito nacional o regional, para lo 
cual se mantendrá informado al 
contratista y se tomaran medidas 
como suspensión y reinicio del 
contrato o prorrogas. 

MODERA
DO 

2 CONTRAT
ISTA 
ENTIDAD 

 
Con el fin de mitigar los posibles riesgos, la entidad en el presente análisis del sector realizo: 
 
1-De acuerdo a la cuantía del presupuesto oficial definió la modalidad de selección conforme 
la normatividad vigente que rige los fondos de servicios educativos. 
2-se procedió a la identificación y justificación de la necesidad de la celebración del contrato, 
así como las especificaciones técnicas requeridas. 
3-En los estudios previos conforme lo establece la normatividad vigente, se indicará los 
soportes requeridos para verificar el cumplimiento de las condiciones jurídicas y técnicas del 
contratista. 
4-Dentro de las obligaciones del contratista se establecerá el cumplimiento del protocolo de 
bioseguridad establecido por el gobierno nacional. Resolución 666 de 2020.  
 
Con respecto a los riesgos asignados al contratista y teniendo en cuenta que el pago se ha 
previsto de manera específica de manera parcial, se establece que los posibles riesgos 
asociados al proceso de contratación, se relacionan con el cumplimiento de las especificaciones 
de los servicios, retraso o limitaciones de entrega comprendidas en el objeto contractual y se 
mitigan a través del seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico de las 
condiciones establecidas en el contrato para verificar su cumplimiento, por parte del supervisor 
designado, sin embargo se solicitara póliza de cumplimiento. 
 
En estos casos se puede prescindir de la solicitud de las garantías de conformidad con lo 
previsto en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 y 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015. 
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Proyecto: Martha Alejandra Sánchez 

 

8.2 Garantías:  
. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.5. Del Decreto 1082 de 2015, y teniendo en cuenta el análisis de riesgo que se 
incluye en el acápite anterior, no se exige la constitución de ninguna garantía a cargo del 
contratista.por lo tanto existe exclusión de garantías.  Teniendo en cuenta que el 
mantenimiento solo se realizara en eventos, estipulados en el contrato. 

8.3. 
Interventoría o 
Supervisión: 

Nombre del funcionario: 
Persona designada por el ordenador del 
gasto Cargo 

8.4 Plazo de 
Ejecución del 
Contrato 

El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución quince (15) días calendario, contados a partir 
de la fecha de inicio del mismo, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993.  

8.5 Inhabilidades 
e 
incompatibilidad
es 

A la fecha de aceptación de la propuesta, el posible contratista no deberá encontrarse incurso 
en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones establecidas por la 
Constitución y la Ley, para contratar con entidades estatales, hecho que se hará constar bajo 
juramento en su propuesta 

8.6 Acuerdos 
Comerciales 

Analizados los valores definidos para los acuerdos comerciales que aplican o incluyen a la 
entidad estatal, se verifica que el presupuesto estimado para el proceso de contratación es 
inferior, en consecuencia, el proceso de contratación no está sujeto a los Acuerdos Comerciales, 
vigentes en Colombia, ni a La Decisión 439 del 11 de junio de 1998 “Marco General de Principios 
y Normas para la Liberalización del Comercio de Servicios en la Comunidad Andina” 

FIRMA:       ORIGINAL FIRMADO 

NOMBRE:  DAGOBERTO PÓRTELA 

CARGO:     RECTOR 
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ITEM DESCRIPCION PESO CANT Cotización 1 Cotización 2 

VALOR 
UNITARIO 

V/ TOTAL VALOR 
UNITARIO 

V/ TOTAL 

1 Multipropósito ABC recarga y mantenimiento 10 libras 18 $27.000 $486.000 $32.000 $576.000 

2 Extintor verde agua, recargada y mantenimiento 20 libras 1 $25.000 $25.000 $30.000 $30.000 

3 Multipropósito ABC recarga y mantenimiento  20 libras 9 $30.000 $270.000 $35.000 $315.000 

4 Solkaflam A recarga y mantenimiento 3.700 gr 23 $160.000 $3.680.000 $170.000 $3.910.000 

5 Extintor ABC recargar y mantenimiento 30 libras 3 $40.000 $120.000 $42.000 $126.000 

6 Extintor agua a presión, recarga y mantenimiento 2.5 gl 5 $25.000 $125.000 $30.000 $150.000 

     $4.706.000  $5.107.000 

PROMEDIO $4.906.500 

 


